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MuN'C'PAuDAO  OE  COuNA
SECRET^Rl^ h+\^\WCIP^l

DECRETO  NO    E-2063/2O17

COLINA,    22 de Sept¡embre de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Resolución
Exenta    NO    2137    de    fecha    O5    de    Septiembre    de    2017,   del    Gob¡erno.Regional.
2)   Memorándum  NO 627/17   de fecha  21  de  Sept'iembre  de 2017,  del  Director de  Secplan
mediante el cual rem¡te Convenio de Transferencia de fecha O2 de Agosto de 2017, suscrito
entre el Gobierno  Regiona'  Metropolitano de Sant¡ago y la  Municipalidad  de Colina,  para la
ejecución del proyecto denominado "Reposición Veredas Colina Centro, Comuna de Colina,
(FRIL),  para  dictar el  Decreto  Alcaldicio  correspondiente;    y,  en  virtud  a    las  atribuciones
que  me  conf¡ere    'a  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipaljdades,  Ley  NO
20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública y su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base
de  los  proced¡mientos  administrativos  que  rigen  a  los  órganos  de  la  administrac¡ón  del
estado.

DECRETO:

1.-    Promulgase  el  Convenio    de  Transferencia  de
fecha O2 de Agosto de 2017, suscrito entre el GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO,
en  adelante  Gob¡erno  Reg¡onal   representado   por su  lntendente  y  órgano  Ejecut¡vo,  don
CLAUDIO    ORREGO    LARRAIN,    y    la    MUNICIPALIDAD    DE    COLINA,    en    adelante
denom¡nada  Mun¡c¡palidad  o  Entidad  Receptora,   representada  por su  alcalde  don  MARIO
OLAVARRIA   RODRIGUEZ,   para   la   ejecución   de'   proyecto   denominado   "Reposición
Veredas Co'ina Centro, Comuna de Col¡na, (FRIL).

2.-      EI      Gobierno      Regional      Metropolitano      se
compromete   a  transfer¡r  la   suma  total   de   $   16.793.063.-   (dieseis   millones   setec¡entos
noventa y tres mil sesenta y tres pesos), que corresponde a' total del proyecto que se detalla
en el cuadro que se inserta a cont¡nuación y de acuerdo al monto aprobado por el Concejo
Regional.

NO  CODIGO  BIP NOMBRE DEL  PROYECTO MONTO S

rt79814 BEPcOoSL#13.N VEREDAS  COLINA CENTRo,  coMuNA
16.793.063

/\cQLenz:\rá desde la fe     a de totai tram,:;-ciÓEi dP:¡uZi?imdoeacV{goeandC+inids:[atPvresente   conven¡ooqueloapruebe.
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'!l                                       ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA
lO  MUNICI

DVB/PSS/m
DISTRIBUC'ON:
-     Gobiemo  Regional
-      AJcak]Ía

-      Secretaria Mun¡c,pal
-      Dirección  deControl
-      Asesoría Jurídica
-      Secplan
-       Djrecc¡Ón  de Admin¡stración  y  Finanzas
-      D¡rección  de Obras  Munic¡pales

-      Ley de Transparencia
-      Ofic¡nade  PartesyArch¡vo
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En    Santiago    dei  Chilé,    a   O2    de  ,agosto    dei   2017,    entre   el    GOBIERNO    REGIONAL
METROPOLITANO  DE  SANTIAGO,  en  adelante  el  Gobliernó  Regional,   representado  por
su  lntendénte ly Organo  Ejecutivo,,  don`CLAUDIO  ORREGO  LARRAÍN,  ambos  dom¡cjliados
en  Bandera  NO 46,  de  la  comuna`y ciudad ' dé  Santiago  y la  MUNICIPA[lDAD  DE  COLINA,
en   adelante   denominadá   'a   Municipalidad   oi  Ent¡dad  ,Receptóra,    representada   por   su
Alcalde,    don    MARIO  ,ANTONl\O    O`LAVARRÍA    RODRÍGUEZ,    amboé    domiciliados  len
Avenida  Colina  700,l  de  esa  comuna,  proceden  a  suscr¡b¡r el  siguiente  convenjo:

PRIMERO: En  co`nformidad   con   el   numeral  5.9  de   las  Glosas   Comunes iPara  todos   los
Go'biernos   Regionales   del   programa.  02,   de   la   Ley  de   Presupuesto   Público   pa'ra  ¬l  año
2017,    las  '  pártes    compareciehtés    acuerdan    que   el    Gob¡erno    RÍegionai    Métropolitano,
f¡nanciará  con`  carg`o  al  Subtítulo  33  (Transferencila  de  Cap¡tal),  Ítem  O3-(A  Otra~s  Entidades

l      /.,

Públ¡cas)i   As¡gnac¡ón    125    (Municipalidades,    Fondo   Re_gional   de    lniciativa-Regiona'),    y

artículo   Cüarto   Trans¡torio   de-laJ  Ley   20.378,   que   crea   un   Subs¡d¡o   Naóional   para   el
Transporte   Público   Remunerado   de   Pasajeros,      el.próyecto   "REPOSICIO'N   VEREDAS ;
COLINA  CENTRO,   COIVIUNA  DE,  COLINA",  código  ,BIP  30479814,   aprobado'mediante
acuerdo  NO  121-17,  del  Cons~ejo  Regional  Metropolitano,  adoptado  en  Ses¡ón  Ordinaria  NO

12 de fecha 21  de junio de 2017,  cuyá ejecuc¡ón co-rresponderá a  l'a  Entidad  Receptora.

Será  de'responéab¡lidad  de   la-Entidad,  Receptora  la  correcta  y  fiel  ejecución  de  toda`s  y
cada    una  -de  'las    activ¡dades   del   proyecto,    y   el   totall   cumplimiento   de    los    Qbjetívos

contemplados` para  este,  de  acuerdo  con  el  exped-iente  técn¡có  presenta\do  por  la  Entidadl  `
Receptora   y   aprobado   por   e'   Gobierno   Regional.    Dicha   responsabilidad   incluye.  todas

aquellas  acciones  de  supervisión' técnica,  adm¡nistrativa  y financiera  del  proyecto.

La  Entidad  Receptoía  enl cumplimiento  del  presente  convenio,  se  regirá ~poF  la  normativa      `

l?gal  que  le  sea  aplicable.

l

SEGuNDO:  EI  Gobiernb Regional  Métropolitano  se  comprohete  a  transfer¡r  la  suma.tótal
de  $   16.793.063.-(diecjsé¡s  im¡Ilones  setecientos   novénta  y  tres   m¡l  sesenta  y  tres

pesos)i  que  corresponde  al  total  del  proyecto  que  Se  detalla  en  el  cuadro  que  se  ¡nserta  a
continuac¡ón  y -de  ácuerdo al  monto  aprobado  por e-l  Cionsejo  Regiohal.

NOCód¡goBip    i i     Nombredel'Proyecto     i` MONTO S

30479814
REPOSMCION `VEREDAS COLINA CENTRO,

16.793.063
COIVIUNA DE iCOLINA

l

En  el.evento  que  la  ejecuc¡ón  del  proyecto,   excediere  el  monto  aprobado  o  el  F)lazo  de
efect¡va  ejecución  de  las  obras, `los  costos  que  de -esto  se  deriven,  serán  de  cargo  de  la
Entidad  Receptora.  Las-parte; 'dejan  ekpresa  constancia  que  e'  costo  total  del  pro'yecto  ii®`

-l  _.`

superará`los $  16.793.063.-(dieciséis  m¡`llones' sétecjentos  noúent? y tres  míl  sesenta  y
(J,`=_F'iJ.rl-r,L    `i\,i    -`'

JIl       ll¿Í_,
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En  caso  ¿ontra'r¡o  el  proyectó`ideberá  ser  enviádo  a  reevaluación  de  acuerdoLlt=-r,`-`,v`.,    ,_..   v___    __..,___

con  lo dispuesto en el b2 5.9 de  las GlosaS comúnes para todos los Gob¡ernos  Reg`ionale`s
l                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 l

~La  suma  total  incluye  los  gastos  operaciona'es  qué  signifique`n  paraila  Entidad  R9ceptora  la

i   gest¡ón  del  presente  convenio y del  proyecto.

l`    una  vez  contratladas'ias  óbras  del  proyecto yi  recepcionada  pgr este  Gob¡erno  Reg¡onal  e'

a¿ta   de   entrega   de   terreno   ektend¡da   por   la   Entidad   Receptora,   se   podrá   transferÚ
inicialmente  ell  equ,valente  al  10%  del  valor  contrato  del  proyecto   El  resto  de  los  recursos

de transferlrán  según  avance  dé 'obras 'hasta  c_ompletar eI  90%  delrvalor total  del  contrato y
el   restante   10%.  del   valor   del   contrato   se   entregará   contra   la-completa   ejecución   del
reSpectivo proyecto,  lo que.seacreditará con el Acta de  Recepción  Provisoria de la  obra s¡n
observaciones.l_o  anterior slemÉ,re  y cuango  la  Ley de  Presiupuestos  deI  SectcH  Públlco  del
año tespectivo contemple recur`sos Para tales ef,ectos..

Para  la en{rega de  nuevas  remesas,  Ia  Entidad  Regeptora  deberáiestar a' día en  la  entrega
de  los  informes  mensuale\s  y del  avanice  efectivo  en  la  eJecuc¡ón  de  las  obras,  todo  ello  de
acuerdó  con  lo ,diSbuesto  en  la  cláusula  SEXTO  deli presep¢  convienlo   Dlch`as  so'icltudes
deberán  estar  acompañadas  de  los  documentos  que  el  Gobiemo  Regional   requierp,  de
conformidad  cón  la  c¡tada  cláusula.

La  Ent,dad  Receptora  se  ob"  a  destinar  los  recursos  sólo  al  proyecü  palra` eI\' cual fueron
aprobados,   conforme,   a  la     presente  cláusula  y  a   la   anterior,  y  del ,expediente  técnlco
aprobadoi bor el  Gobierno Reg',onal:

En  caso de exlst" ún excedente de  recursos ál termlnar el  plazo de  la  efectlva eJecuc¡ón del

proyecto,  según  lo  establec¡do'en  la  cláusula  OCTAVO,  la  Entldad  Receptora  `se'obliga  a      `
reintegrarlos  en  la formaque ~establece  la cláusula  DECIMO,  párrafo final

)

Z     :oSi::épToOd:amEulttá`ds:dgaFaenCt:aP:Oorasi::iba::as, rqeuTeehSaa;aanl sfdOob:eorbnrOadR:esg:Oo:a:alrOgSo :iOpnrtoOySecPtOo:cfl

al  respectlvo,  descuento,  Ingreso  o  ,etenclón  por parte del  Munlcípio.

Las  partes  deJan  expresamenté  establecido que  los  recursos.transferidos  y  los
cargo   al   proyecto   tales   como     mu'tas,   garantías   y   s,milares,   no   serán
--i  ----|,I-,,^e+^ rio  ia  Fnt¡dad  Receptora,  por  lo tantoid¡chos  recursoS  serán

TERCERO
cobros   con
incorpora\dos  a,  presupuesto de  la  Ent¡dad  Receptora,  por  io tarito iu,|iiua  lt:.u,fv.  .yI_,.
manejados `por ésta  en  cuentas  de iadministración  de fondos  de terceros `creadas  pam
`J

\

.talesefectos.~      i

La   Entldad   Receptora   procederá   a   la   llcltación  idel   proyecto   conforme   a   lás_±   ____..r-r  ^^n+ar  rnn  tnrlns  lOs   Derm'lSOS
Ent¡dad  deberá  procurar  ó9ntar  con  todos  los  permisos

CU ARTO
v¡gentes.  Asimismo,  dichanornlas  vigenteS.  AsilITiisuiu,  |,iulici   I_,,.I___   _r_  _

necesar,os   al   momento   de   la   licitación   para   'la   eJecuclón   efectM   de   lasi  obras    Las
Especificaciones  Técn'icas  se  aJustarán  a  los` términos  co'nten¡dos  en  el  expediente  técnic,o

y  cualquier  modifrcaclón  (aumentos,  d¡sm¡nuc¡one_s,  cambios  de  part¡das  u  otros)  deberán

Bandera No  46   ,   Santlago de`Chile I    Tel: (56-2)  250 94J6   .  WWW
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ser previa'mente aprobaclas 'por e'  Gobi.erno  Regional.  Si  la  Entidad  Receptora  introduce
cambios  s¡n  la`aprobac¡ón  deI  Gobierno  Regional,  ésta  deberá  financiar  el  precio  de  tales
obras. -De  ¡guaI` manera,  la  Entidad  Receptora  deberá  ¡h'cluir  en  las  respectivas  bases  dé
licitaóión,,-cuando   _corresponda,    todas -las    re.gulaCi-ones    establegidas  `por    el    presente

convenio.

EnJ  caso  de  requerir  un  plazo'lde-éjeQución  para  las  obras  supérior  a  los  doce  (12)  meses`
l

que establece  la-cláusula  OCTAVO,  la solicit'ud de  aumento de plaZo deberá seringresada
a esté Gobie+no Regjonal antes deI`vencimiento del  plazo,

S¡  por fuerza  mayof o`caso  fortu_ito,  u  otra  causa  totalmente  ajena  a  la  Entidad  Receptora.
en   la   qi,é   no   ha   contr¡bu¡do  en  'forma   alguna   a   su   ocurrenóia.   se  yiere   interrump,da   la
ejecución  de  las  obras, `deberá  dirigir  comunicación  escrita  al  Góbiemo  `Regional,  den.tro  de

los   cinco   días,   hábiles`siguientes   \a    la   ocurrencia   del    hecho,    explicando    lo   ocurrido,

adjuntando   los   antecedentes   que  justifiquen   el   incumpl¡mientó   y   solicifando   aumento   o
suspensión  d-el  plazo establécido  e`n  la  cláusula  OCTAVO.                                                                        `

'QUINTO:  Una  véz totalniente tram¡tada la  Resolucióh  que  apr.ueba  el  presente  convenio,  la

Entidad  Re`ceptora  en  un  plazo  máxjmo  de  60  días  corridos  deberá  publicar  la  licitación  del

proyecto `en  el  portal www.`mercado ubl¡co.cl o  dictar  e'  decreto  ,alcaldicio  que  ordena  su

ejecución  a  través' de  administración  di[ec{a,  ségún  corresponda,  y  en  conformidad  a  su

propia  normativa.

Para  los  efectos  de  lo `indicadó  en  la  presenta  cláusula,  el  decieto  alcaldic¡o  que  aprueba  el

presente  conven¡o  deberá  dictarse,  a  lá  breve\dad-,  con  poster¡oridad  a  que  se  encuentre
totalmente,tramitada  la  resolución, aprobatoria  del  Gob¡erno  Regionali

SEXTO:
/

:`De ,conformidad  a  l.o  establecido`ein  el  artículo  26  del`TÍtulo  lll,  de  la  Resolución

NO 30  de  11  de  marzo de  2015,  de  Contraloría  General  de  la  República,  o  las  normas  que  la
\    reemp'acen,  la  Entidad  Receptora deberá:

a)    En`v,;r al  Gob,erno  Regional  un  comprobanteide  ihgreso  por los  recu_rsos  percibidos   g!L
del proyecto,  el que deberá especif¡car el origen  del aporte.

\

`  b.)  _Rémitir   al   Gobilern¿   Regio`nal..un   informe   mensual   deJ,proyecto   aprobado,   según :,

_  formato  proporciónado  por?sté servic¡o.     :

Los  informes  mensuales  deberán iser  f¡rmados  por  el  funcionario  mun¡cipal  con  facultades
I

pará tal efecto y entregados aún eh el evento de  no registrar gasto en el  mes,  dentro de
los   pr¡rneros   10  d,'as   hábiles  del   mes  s_iguiente  al  de  ejecución  que  se   ¡nforma.   Si  de   la\
rev¡sión   ique    realice  ieil    Go,bierno    Reg¡onal    se    formulan    observaciones,    éstas,   serán
comunica-das  a  la  EJnt¡dad  Receptora  mediante  oficio  o  correo  electrónico,  quien  tendrá

:LaQSprvhaárbll¿ehSnnCOenpt:ddOeSfin::vSaq:;Sn¥e rs::hesPaCLO;ndaPiaraEnStídbaSdanRa:lcaeSDtoEan de:beerVáe:::#qe

10

observac¡Óh  no  sea  def¡n¡t¡vamente  subsanada,  la  Entidad  Receptora  deberá  reihtegrar  los
lJTt=    _:`r,    I\

\  '\,

Bandera  NO  46   ®    Santiago  de  Cr,¡'e   -   Te':  (56-2)  250  9476   -   www.gobjernosant,ago.cl
/

--TTT_-
'''-'^



/                              [)FIJARrl,,\l\,IENT() ,IURÍDICO
stg:..,éSj
GÜBIEl:NO  l'.£GlONA

MHftÜT'OI  ITANC'  '`

riANTiiAGc

\

§aldos   observados,   no   rend¡dos  y/o   nlo  ejecutados,  'dentro  del   plazo  de   10,  días   hábiles
contados  desde  su  notif¡caé-ión  mediante  oficio  y  facultará  aI  Gobierno  Regional  paTa  dar
término     anticipado     al     presente     convlen`ro,      adrTiinistrativpmente,     med¡ante     el     acto

admin¡strat¡vó  correspondiente y sin`forma de ju¡c¡o.

La  Entidad  Receptora  además,  entregará  una ficha  dé cierre ique dé  cuer,ta  cie  la'ejecución
del  proyecto  dentro  de  lost20  días  hábiles  s¡gu¡entes  a  la  fecha  del  decreto  de  pago  de_la
última factura  del  proyecto,  según  for+mato que  el  Gobierno  Reg¡onal  proporcionará.

En  ningún  caso,  la`lrecepción  de  cualquiera  de  los`informes  ¡mplicará  la  validación  por parte
deI  Gob¡erno  Reg¡onal  de  la  real¡zación  y/o  calidad  de` Ias  obras  real¡zadas  y  conten¡dos  de
éstas.

Todo  ello,  sin  perjuic¡o  de  la  rendic¡ón\ de  cuéhtas  que  la  Entldad  Receptora  y/o  eI  Gob¡erno
Regional debe  realizar' ante  la  Contraloría  Géneral  de  la  República.-

SÉPTIMO:     La     Ent¡dad     Receptora     deberá     encabezalr    obligatoriamente     lo:    textos,
del  proyecto-Jcon  la  ¡mageh  corporativa  delseñaléticás  o  cualquier  elemento  identificador

Gob¡erno  Reg¡onal  Metropolitáno de  Sant¡ago,  además de  la  propia`.

"\

Una  vez  in¡c¡ada  la  c)t,ra,  se  deberá  instalar len  un  lugar v¡s_i!le  desde  el  exter¡or` de,'a  obra,

fuera  del  alcance  del  público  que  transite  por el  lugar;  un  óartel  ipformat¡vo  de 4.O  met`ros  de

ancho  por 2.3  metros  de  alto,  de  conformidad  con  formato  proporc¡onadolpor eI  Gorel  que
deberá  indicamombre del  Proyecto,  fecha de ¡nicio y término de  la  obra,  Ia frase "Financia:          i
Gobierno   Reg¡onaI   Metrgpolitano"  y  contener  L-ogó  del   Gob`ierno   Regional   Metropolitano,

que   deberá siempre  Ser del  mismo tamaño,que el  s`uyo   A'  mómento de emlt¡rse el acta  de
entrega  de  terrenol  el  munic¡pio  deberá  envia+  cc,pia  de  esta,  -vía  correo  eléctrón¡co  a  l?
Div¡sión  de  Anál¡s¡é  de  Control  de  Gest¡on  del  Gobierno  Reg¡ona!i`Metropolitano,  juhto  F  la

sol¡citud  de elaboración  del  d¡seño  de  letrero  ae  obras.  Una. vez rem¡t¡do  el diseño`definitivo,

lI:sEanit:dc:odn ReLCaePpteOrr;ad::Pn:inad:áeiderelf:r:díoaScahrátebillesSe:a?r:,eeXnltgr:rsad'uaree:IP:eoSn:raCtOolt:aet:SlteandS:#ii

fiscal¡zar la  Ent¡dad`Receptora  que  la  información  contenida  en  el  ni¡smo esté  actual¡zada.

As¡mismo,  la  Entidad  Receptora  se co`hiprometé  a  apoyar la difusión  de  la  obra  a través del
uso  de  los  medlós  de  comunicacIÓn  que  p`osee  o  a  los  qúé  tuviere  acceso  (rad¡o,  revi:`ta
comunal,  boletín,  pág¡na  web`,  espacios  publicitar¡oS  y(o  c¡rcu¡tos\de  tv.  municipa1)I  En  esle
sent¡do,  en  cualquier  p`ubl¡cación  que  gest¡one  en   medios  de  comunicación  de  cuglqu¡er
t,po,   ya   sea   a    nivei   comunai,   prov,nclai,   réglonail    nac¡onal   o   ¡nternaclonal   que   had`a
referencla  al  proyectol  deberá  mencionar  explicltamente  el  financI`am¡ento  aportado  desde
el   Gobierr,o   Regional.   As¡m¡smo,   deb~erá   proponer   ¡n¡ciat¡vas   oriéntadas   a   comun¡car   la)

ejecucióln  de  la  obra,  ten¡endo  la  obligacióh  de_inclu¡r en  todos  los`planes de  difus-ión que.`se

realicen,  a  través  de  éualquier medio,  el  logo  del `Gob¡erno  Regional  del  mismo-támaño'que
el  proplo.
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'Además,   la   Entidad   Receptora   deberá   coordinar   con   personal   de   Comunicaciones  _del

Gobiernoi Regional  Metropolitano  de  Santiago,  la `realización  de  inauguracio\nes,  eúentos  o
act¡vidadps  que  busquen-d¡fund¡r  el  plroyecto  a  la  comun¡dad  benef¡ciaria.  En  este  sentido,

cualqu¡eractividad  o  evento  desarrollado  en  relac¡ón  a  la  inic,ativa  dé  inversjón  deberár ser
Ínformado   con   10   di'as  d`e  `ant¡cipación,     para-así  comprometer  la   eventual   asistencia   y

participación  en  la  actividad  del  lntendente  Metropolitano  y  los  Consejeros  Regionales.i
l

Las   actividades   de   publi'f;idad   y   difusión   que   corresponda   realizar   se   sujetarán.  -a'  lo

d¡,spuestg  en  el  arti'-culo  3O'de'  'a  ley  NO  19.896,  que  introduce  modlficaciones  al  Decreto  Ley

N+O  1,263,  Jde-1975,   Orgánico  de  Adhi,inistracjón   Financiera  del  Estado  y, Establece  OtFas
Normas sobre Administración  Pres\upuestaria y de  Personal.

\
Él  ¡ncumplimien{o  de   lo  señalado  en   la   preserite   cláusulá  facultará   ali  Gobierno   Regional

para -no dar curso a  las  transferencias  correspondien`tes  hastaLque  se  lei dé  cumplim¡ento,  a
su en{era satisfacción,  o a  resolver.el presente convenio,  a su  arbitrio.

OCTAVO: E'  plazo  de  vigenci'a  del  presente  conven¡o  comenzará  desde  la  fecha  del  total
tramjtación  del  ú'timo  acto  administrativo  que  lo  apruebe.

Una  vez  tramitada  la  resolucjón  que  aprueba  élipresente  convenio,  la  Ent¡dad  Recéptora
tendrá    un `plazo  máx¡mo  de -seis  '(6)  mese.s  para  conclu,r  él  proce;o  de  licitación,  cuando

`correspondiere,   con   la   dictación   del  decreto   de  adjudicac¡ón.   En   casos   fundados,   y  ,nó
atingentes  a  la  ent¡dad; receptQra,  ésta  podrá  sólicitar  formalménte  lai  extensjón  de  plazo

para  la ejecución del  proyecto.

Sin  perju¡cio  de  ló  señalado  en  el  párrafo  anterior,  la  efectiva  ejecución  de  las  obras  no

podrá  exceder  de_doce  (12)  meses  cpntados  désde  el  dlía  siguiénte  hábil  dé  la  fecha  de
entrega del/los terreno(s),  según  réspectiv_as ac¡as de entrega.               l

.

-Se entenderá que se  ha  cumplido con  'a  efectiva  ejecución  de  las  obras,  con  la  emisión  del

ac_ta  de  recepción  provisoria-sin, observac¡ones.
/

NOVENO: El  gobierr,o  Reg¡onal,llevará  a-cabo  la  supervjsjón  del  proyecto,  a  través  de  la
DMsión  de  An
las  faci'idadés,

'CO_
isis ly 'Control-de  Gest¡ón.  Al  efecto,  Ia  Mun¡cipa!idad  deberá  otorgar  todas

anto  para  la  entr,ega  de  documentación,  como  para  la  supervis¡ón  de  las

l,-f`.(/.l

obras  que  contempla  el  tproyecto,  cuando  asír lo  estime  conveniente  el  Gobierno  Regional,
conforme  a`,'o  d¡spuéSto  por la  letra  d)  deJ  artículo 20 de'  DFL-1-19.175,  del  2005,  que  fiJ'a  el

Texto  Réfunqido,  Coordinado,  S¡stématizado  y  Actualizado  de  ja  Ley  NO  1;9.175,  Orgánica
Const¡tucioña' de  Go-bierno  y Admin¡stració`n  F{egional.  La  municipaíidad,  deberá~ acoger  'ás
observaciones   qu_é   real¡ce  el   Gob¡erno   Regionál   a  través  de   los/las  funcionarios/as  que
des¡gnf3,     deb¡endo    disponer    se     dicten     a     la     brevedad     las    -instrucciones     y    actos
admin¡strativos  or¡entqdas  a  su  correccíón.  Las  s~oluciones  a  las  observaciones \efectuadas

por e' Goblerno  Regional  deberán` ser informadas  a  éste  en  ur  pl,az-o  nó  mayor zdiez  d.i'as```
corrídos  desde su  ¡mplementació-h.                                                           ,                                                                   J

L¡=-
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La  Entldad \Receptora  se  obliga  a  llevar  un  libro  de  obras  del  proyecto  que  comprenda  el

preseZnte  conven,o,  Independ,ente  de  la  modal¡dad  de  eJecución,  en  el  qué  se  régistrarán
losl  princ,pales  hitos  de  la  eJecución  del  proyecto   Tal  expecllente,  debel'á  estar  dispoh¡b[e

para ser óonsultado pór func,onarlos del Gobierno Regional que visitén  las-obras\

\                           ,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       \                                                                    l

ÉCIMOi.  EI  Goblerno  Regional  podrá  considerarlcomo  causal  de  incumplim,iénto  grave  gel
conven¡o  laslsiguientes  s'ituac¡onespresente  conven,o  ias  s,guicuit=o  oiiuu.iv..__.

1             En   el   caso   qué   alguna   de.las~  obserVac¡Óhes   formuladas   por  el   Gob¡erno
Reglonal  no sea subsanada en  'os  plazos estlpulados en el  presente conven¡o.
2             En    caso    de    incumplm,entó\de    lo'  ¡ndlca,do~en    las   cláusulas    CUARTO,   \     -

§ÉPTn:L::,ThAi¥nOtoy geOYaEN=:tid\ad   Receptora  de  cuaiquiera  de  la,s  etapas  dei         i
proyecto de ejecúción.

Las   ¡nf`racciones   antenores,   darán   derecho      aI   GoP`ierno   Regional   pará   po`ner\t¬rmm
ant¡clpado  y  de  inmedlato  al  convenio,  si  asÍ  Io  estlmare  procedente,  "  vez  pondera\dos
los  respectlvos  anteceqentes,  dlsponiendo  el  réintegrb  de  los  recurs%  entregados.ique  no
hayan  s,do  destinados  a  la  e,ecución  d?l  proyectol  lo  que  no  hayan  s¡do  re`nd¡dos,  o  que

.

hayan   sldo   observados   y/o   no   ejecutados  i  La   Entldad   Receptora   debe+á   efectuar   el
relntegro  de  los  recursós  dentro  de  los  30  días  corridos,  a  pat" de  la fechadella  recepclón    ,
del  acto  admin¡strat¡vo  que  pone,término anticipado del  convenio.

En  el  evento  de  produc¡rse  eJl  térm,no  antic,pado  del     proyecto  suscr,to  en  el  presente
convenio  por\Ias  causas  ,ndicadas,  la  Entidad  Receptora  deberá  rendH cuenta  detallada  al
GÓbierno   Reg,onal   del   estado   de   avance   del   Proyecto   y   de  -su   ejecuc',ón   f¡nancie~ra,
deblendo  su,etar\ su  rendición  a  los térm,nos conten¡dos en  la  cláusula  SEXTOidel  presente
'dneS::::er:tsOgu::ndoPedr:uliC:sO  ::r:Os \aynate:;Oer¿u:aedbaesr: yadaOsPut:rirlad:`rerc:adLdeanSten:oC:Sca:I:SprPoa::soe: C21

(

f¡nanc¡eros que demanden su total ejecuc¡ón.

Una  vez  notlficado  por  el  Gobierno  Regiohal  del  término  anticipado  de\'  proyecto'  suscrito

por  el  presente  convenio,  la  Entidad  Recéptora  deberá  restft"  los  montos  m  eJecutadosi_
y/o  rechazados  en  uln  plazol no  super¡or  a  diez  días  hábiles  med'ianlte  cheqm  nominat'M y     _

fruzado  a  nombre  de'  Gob¡erno  Regional  Reg¡ón  MetropQl¡tana,  o  por-med¡o  del  depósitor
d¡recto  en  la  cuenta  corrienteidel  mismo',  reg¡strada  en  el  Banco  Estadolcon  eI  NO  9012737

'   El  cheque  señal'9do  o  el  comprobante  de  depósito,  deberá,n  rem¡tirse  al  Gobierno  R9giQhal

don  un `oficio  ord,nario  dél Alcalde(sa)  del  Munic,pio,  iqentiflcando  el  n\9mbre del  proyecto,al    ,

que corresponden y elJcód¡go  BIP.     ,                                                                                                 \
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UNDECIMO:   Paraitodos  los  efectos,legales  de`rivados  del ,presente  convemo,   las  partes
fijan  su  domiciliÓ en  la  c¡udad  y  comuna  de  Santiago y  se  someten  a  la jurisdicción  de  sus

TTibunales  de  Justicia.

B!±£PÉ£±nag±  El  presénte  convenlo-se  fi+~a-en  dos  ejemplares  de+  igual  tenor  y  validez,
quedando  uho en  poder deI Gobiemo  Regional y uno en  pqder de  'a  Municipal¡dad.

La  personería  del  Sr.  lnte\ndente  para`representar  al  Gobiern`o  Regional
del  Ministerio

ERSON ERÍAS
éonsta  en  DeCFeto  Supremo  NO  674,  de  11  de  marzo  de  2014I

del  lnter¡or,y  Seguridad  Públ¡ca:  La  personería  de  la  Autor.idad  Edilicia  palra  repfesentar  aI

Municipio,  consta -en  Sentenc¡a  de  Proclamación  del  Primer Tr¡bunal   Electoral de  la  Reglón
Metropolitana,  de  23 de  Nov¡embre  de 2016.   i  `

\...

NTONIO OLAVARRiA
RODRÍGUEZ'
ALCALDE   i

Metropolitano,

IVIUNICIBALIDAD  DE  COLINA,

'NTENDENTE       i
i                   REGlÓN  METROPOLITANA  DE

SANTIAGO1
/
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